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NOTA INFORMATIVA de 10 de marzo de 2025 

 

del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el ingreso por el sistema general de acceso libre y promoción 

interna, en la Escala de Titulados Superiores del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo convocadas 

por Resolución de 19 de diciembre de 2024, de la Subsecretaría, por la que se convoca proceso selectivo para 

ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción interna, en la Escala de Titulados Superiores del Instituto 

Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (BOE, núm. 313 de sábado, 28 de diciembre de 2024), con modifica-

ción por Resolución de 24 de febrero de 2025 (BOE, núm. 53 de lunes, 3 de marzo de 2025). 

 
 
Se informa de que, como consecuencia del retraso en la publicación por el Boletín Oficial del Estado de la Resolución de 26 de 

febrero de 2025, de la Subsecretaría, por la que se aprueba la relación provisional de personas admitidas y excluidas, y se 

anuncia fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio del proceso selectivo para ingreso, dicho ejercicio se celebrará 

dentro del plazo de subsanación establecido en el punto 3 de la citada Resolución. 

 

Los aspirantes afectados por esta circunstancia podrán acudir a la realizar el ejercicio, siendo admitidos los que consten en 

cualquiera de los listados provisionales.  

 

La admisión de los aspirantes excluidos provisionalmente del proceso se realizará mediante un parte de incidencias y quedará 

condicionada a la subsanación del correspondiente motivo de exclusión. 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

Fdo.: D. Daniel García-Matarredona Cepeda 
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